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Administración Local

Diputación de Sevilla

- Área del Empleado Público

Resolviendo abstención de Vocal titular del tribunal que ha de juzgar las
pruebas selectivas de dos plazas de Capataz, en turno libre, vacantes en la
plantilla de personal laboral (OEP 2020 y 2022)

Ayuntamientos

- Albaida del Aljarafe

Aprobación inicial de la imposición y de la ordenanza fiscal reguladora del
precio público por la prestación del servicio de escuela de verano

Aprobación provisional de la imposición y de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por la prestación del servicio de matrimonios civiles

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
38/2023 mediante crédito extraordinario

Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora del servicio de
matrimonios civiles

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
37/2023 mediante suplemento de crédito

- La Algaba

Aprobación  inicial  de  la  modificación  de  las  ordenanzas  fiscales  de
impuestos y tasas para 2024

- Bormujos
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Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto de bienes inmuebles

- La Campana

Contratación como personal laboral fijo en dos plazas de Limpiadora

- Carrión de Los Céspedes

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
2023/CEX_01/000001 mediante suplemento de crédito

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
2023/CEX_01/000002 mediante suplemento de crédito

- Fuentes de Andalucía

Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

Aprobación  inicial  de  la  modificación,  imposición  y  derogación  de  las
ordenanzas fiscales de impuestos y tasas para 2024

- El Madroño

Nombramiento de Juez de Paz titular

- Paradas

Nombramiento de Concejal en puesto retribuido con dedicación exclusiva

- Pilas

Aprobación inicial  de la modificación de las  ordenanzas fiscales  de los
impuestos que se citan para 2024

- La Puebla de los Infantes

Contratación como personal laboral fijo en una plaza de Oficial de Primera

- Santiponce

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la creación de bolsa de empleo para la contratación laboral temporal de
Educador Social
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- Sevilla

- Agencia Tributaria de Sevilla

Aprobación inicial  de la modificación de la ordenanza general  de
gestión,  recaudación e  inspección y  de las  ordenanzas  fiscales  de
impuestos, tasas y precios públicos para 2024

- Servicio de Recursos Humanos

Bases específicas de la convocatoria para la provisión de cuatro plazas
de Técnico Auxiliar de Biblioteca (OEP 2020)

Bases específicas de la convocatoria para la provisión de cuarenta y
seis plazas de Auxiliar Administrativo (OEP 2021, 2022 y 2023)

- Valencina de la Concepcion

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Técnico de Administración General

Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector de
las  industrias  siderometalúrgicas  de  Sevilla  respecto  de  la  disposición
extraordinaria. Formación y plus compensatorio de formación

P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
70

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
25

60
00

N
º 

25
6 

- 
lu

ne
s 

06
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



�������������
��	
���
����
������������

�����	��������	��
����������� !"#!$��
�!%��
������	
�

�&�'(��)���*&+���,��)�(���'�+�+�'���)'�+��*���'�-��.��)
/�01���'�������&�2���&���,�����(���)�������'�����(�&�,�$��
+�����'�*�$�)�)�&��'�0�&�)�����+�0$�(����+&���'���'��+�''��)
��&���'�'�*���'�)�'�����������,������#%#%�3�#%##�4

56789:;6<=>?@A8BBCDEFDG8H:8DI8H:86>J=K7:G8;:87:;=:<L:8<M8MK;J:A>?@A8H:8N6>M<
J?J=<M78H:<8O7?K=AM<8P=:8QM8H:8R=STM78:<8>6A>=7;6U6V6;?>?@A8VM7M8<M8V76L?;?@AG8:A8J=7A68<?K7:G
H:8WXY85Z[\[Y8W]8̂[5[O[\G8LM>MAJ:;8:A8<M8V<MAJ?<<M8H:8V:7;6AM<8<MK67M<8_X]58FIFI8̀
FIFFaG8;?:AH68b;JM8H:<8;?T=?:AJ:8J:A678<?J:7M<c

d56789:;6<=>?@A8Ae8fCBDEFDG8H:8If8H:86>J=K7:G8;:8A6gK7M8:<8O7?K=AM<8P=:8QM8H:
R=STM78<M;8V7=:KM;8;:<:>J?LM;8VM7M8<M8V76L?;?@AG8:A8J=7A68<?K7:G8H:8)�&��'�0�&�)
����+�0G8LM>MAJ:;8:A8<M8V<MAJ?<<M8H:8V:7;6AM<8<MK67M<8H:8<M8̂ 67V67M>?@AG
>677:;V6AH?:AJ:;8M8<M;8Xh]h5h8FIFI8̀8FIFFh

6̂A8i:>QM8jI8H:86>J=K7:8H:8FIFD8_9:T?;J768Ae8BklIBaG8J?:A:8:AJ7MHM8:A8:<8m7:M8H:
]gV<:MH685nK<?>6G8:;>7?J68H:8<M8(�����+�����	�)o4�p�	q��(����	����������������G8V678:<
P=:8gMA?i?:;JM8:A>6AJ7M7;:8?A>=7;M8:A8=AM8H:8<M;8>M=;M;8H:8MK;J:A>?@A8>6AJ:gV<MHM;8:A
:<8M7Jh8FD8H:8<M8Z:̀8rIEFIjkG8H:8j8H:86>J=K7:8H:89bT?g:A8s=7tH?>68H:<8Y:>J6785nK<?>6G8>6A
:uV7:;?@A8H:8<M8>M=;M8:A8P=:8b;JM8;:8i=AHMg:AJMv8V678:<<6G8̀8J:A?:AH68:A8>=:AJM8<6
H?;V=:;J68:A8:<8M7Jh8FDhj8H:8<M8MAJ:;87:i:7?HM8Z:̀8rIEFIjkG8V678:<8>=M<8>677:;V6AH:8M<
57:;?H:AJ:8H:8<M8̂67V67M>?@A8<M87:;6<=>?@A8H:8<6;8:uV:H?:AJ:;8H:8MK;J:A>?@A8̀87:>=;M>?@AG
M8<M8L?;JM8H:<8:;>7?J68>?JMH68P=:86K7M8:A8:<8:uV:H?:AJ:G8̀8=AM8L:S8>6gV76KMH6;8<6;
:uJ7:g6;8P=:86K7MA8:A8:<8g?;g6G8̀8>6A;?H:7MAH68P=:8:u?;J:8>M=;M8H:8MK;J:A>?@AG8:;JM
57:;?H:A>?M8H:8g?8>M7T6G8:A8L?7J=H8H:8<M;88MJ7?K=>?6A:;88>6Ai:7?HM;8V678:<8M7Jh8Dr8H:8<M
BEjClkG8H:8F8H:8MK7?<G87:T=<MH67M8H:8<M;8wM;:;8H:<89bT?g:A8Z6>M<G8�&�'(x

���p��42���
���	��������
�������	
�
��������	����(�����+�����	8H:<8O7?K=AM<
>M<?i?>MH678P=:8QM8H:8R=STM78<M;8V7=:KM;8;:<:>J?LM;8VM7M8<M8V76L?;?@AG8:A8J=7A68<?K7:G8H:
)�&��'�0�&�)�����+�08H:8<M8V<MAJ?<<M8H:8V:7;6AM<8<MK67M<8_X]58FIFI8̀8FIFFaG8)o4
p�	q��(����	����������������G8A6gK7MHM8V6789:;6<=>?@A8Ang:768fCBDEFDG8H:8If8H:
6>J=K7:h

&1��)�428����	�	�(�����������	8H:<8O7?K=AM<8>M<?i?>MH678P=:8QM8H:8R=STM78<M;
V7=:KM;8;:<:>J?LM;8VM7M8<M8V76L?;?@AG8:A8J=7A68<?K7:G8H:8)�&��'�0�&�)�����+�08H:8<M
V<MAJ?<<M8H:8V:7;6AM<8<MK67M<8_X]58FIFI8̀8FIFFaG8��)4�/��y�������������	��
$�
�
�������������
�)o4�p�	q��(����	����������������4

+����42�ZM8V7:;:AJ:89:;6<=>?@A8H:K:7z8;:78V=K<?>MHMG8:A8:<8w6<:JtA8Xi?>?M<8H:
<M8576L?A>?M8̀8:A8<M8Y:H:8]<:>J7@A?>M8H:8<M8{:K8>67V67MJ?LMh|

}}~���������������������

������������������������������������ ��� ��� ¡¢£¤¤£¢¡¢¥�¡¦§¤¦§¥̈

¤£¢

©���ª«¬¬�����®̄°�±ª��°��®�ª¬��°�²¬³�̄�¬}}~���������������������

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
70

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
25

60
01

N
º 

25
6 

- 
lu

ne
s 

06
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



������������	��
�����������������	�����������������������
�	���	�������
����������
��	�������������������������
	������
��������������������������
������������
��������������

�������������� �!�����"#�$����	��
����%&%%'()�����*(�����
���+��,�������
,�������-.,��
����� 
�������

//0123456789:;<=>?@ABCDD

EFGHIHJKLEFGHIHJFMLENOPFGKILQPFGGFGK ENGRIJK STUVVUTSTWLSXYVXYWZ

TUT

[AA?\]̂ ?̂2=A_@̀ab?c\56b@@_̀5\̂64b=d_̂e2a5̂//0123456789:;<=>?@ABCDD

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
70

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
25

60
01

N
º 

25
6 

- 
lu

ne
s 

06
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
70

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
25

60
02

N
º 

25
6 

- 
lu

ne
s 

06
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
70

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
25

60
03

N
º 

25
6 

- 
lu

ne
s 

06
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



P
ág

in
a 

1 
de

 3
P

ág
in

a 
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
70

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
25

60
04

N
º 

25
6 

- 
lu

ne
s 

06
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
70

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
25

60
04

N
º 

25
6 

- 
lu

ne
s 

06
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
10

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
70

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
25

60
04

N
º 

25
6 

- 
lu

ne
s 

06
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
11

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
70

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
25

60
05

N
º 

25
6 

- 
lu

ne
s 

06
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
12

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
70

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
25

60
06

N
º 

25
6 

- 
lu

ne
s 

06
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
13

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
70

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
25

60
06

N
º 

25
6 

- 
lu

ne
s 

06
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



�

��������	��
��	���������

������������������������������ ���!��������"����#������
����$��%��#�����#������������&� 

'�!��"�&��(

)*+,*-./+0-+-12-+345.2678-.2/9+-.+1-18:.+);2<6/<08.6<86+=<>-.2-+?-*-@<606+-*+0A6+B+0-+
C/D8-7@<-+0-+EFEB9+6?/<0:+6,</@6<+*6+7/08G8?6?8:.+0-+*61+H<0-.6.I61+J81?6*-1K

�����"#�"(

L CMN+E++O7,5-12/1+P/@<-+3?28D8060-1+)?/.:78?61M
L CMN+B+O7,5-12/1+1/@<-+Q-RA?5*/1+0-+S<6??8:.+T-?U.8?6
L CMN+V+O7,5-12/1+1/@<-+?/.12<5??8/.-19+O.126*6?8/.-1+4+H@<61
L CMN+W+O7,5-12/1+1/@<-+-*+O.?<-7-.2/+0-+D6*/<+0-+*/1+S-<<-./1+0-+C625<6*-I6+=<@6.6M

#�"�(

L C+N+X+S616+,/<+*6+-.2<606+0-+D-RA?5*/1+6+2<6DY1+0-+*61+6?-<61+4+*61+<-1-<D61+0-+*6+DA6+
,Z@*8?6+,/<+6,6<?678-.2/M

L CMN+[++S616+,/<+*6+<-?/>806+4+2<6.1,/<2-+0-+\-1805/1
L CMN+]F+S616+0-+̂-7-.2-<8/+T5.8?8,6*
L CMN+]]+S616+0-+H?5,6?8:.+0-+2-<<-./+0-+51/+,Z@*8?/+*/?6*+,/<+7-1619+D-*60/<-19+18**61+4+
/2</1+-*-7-.2/1+6.U*/>/1+?/.+G8.6*8060+*5?<628D6

L CMN+]E+S616+,/<+6,</D-?R678-.2/+0-+2-<<-./1+0-+0/78.8/+,Z@*8?/+?/.+?6_-</1+
652/7U28?/1+?/.+6??-1/+08<-?2/+0-10-+*6+DA6+,Z@*8?6M

+̀-.+?57,*878-.2/+0-+*/+081,5-12/+-.+-*+6<2A?5*/+]X+0-*++\-6*+a-?<-2/+b->81*628D/+EcEFFV9+0-+W+
0-+76<I/9+,/<+-*+d5-+1-+6,<5-@6+-*+S-;2/+\-G5.080/+0-+*6+b-4+\->5*60/<6+0-+*61+e6?8-.061+
b/?6*-19+1-+1/7-2-+-*+-;,-08-.2-+6+8.G/<76?8:.+,Z@*8?69+,508Y.0/1-+,<-1-.26<+*61+/,/<25.61+
<-?*676?8/.-1+6+,6<28<+0-+*6+G-?R6+0-+,5@*8?6?8:.+0-+-12-+6.5.?8/+-.+?56*d58-<6+0-+*/1+7-08/1+0-+
08G518:.+528*8I60/1+fg/*-2A.+HG8?86*+0-+*6+h</D8.?869+S6@*:.+0-+3.5.?8/1+4+)08?2/1+0-*+
345.2678-.2/+0-+*6+3*>6@69+a86<8/+3ĝ 9+4+h/<26*+0-+S<6.1,6<-.?86i+G8.6*8I60/+-*+,*6I/+0-+
2<-8.26+0A61+6+?/.26<+0-10-+-*+0A6+18>58-.2-+0-+*6+8.1-<?8:.+0-+-12-+6.5.?8/+-.++-*+g/*-2A.+HG8?86*+
0-+*6+h</D8.?86M

a5<6.2-+08?R/+,*6I/+,/0<U+1-<+-;678.60/+,/<+?56*d58-<+8.2-<-160/+-.+*61+0-,-.0-.?861+
75.8?8,6*-1+,6<6+d5-+1-+G/<75*-.+*61+6*->6?8/.-1+d5-+1-+-1287-.+,-<28.-.2-1M+3187817/9+-126<U+6+
081,/18?8:.+0-+*/1+8.2-<-160/1+-.+*6+1-0-+-*-?2<:.8?6+0-+-12-+345.2678-.2/+
jR22,Kcc*66*>6@6M1-0-*-?2</.8?6M-1kM

P8+2<6.1?5<<80/+08?R/+,*6I/+./+1-+R5@8-1-.+,<-1-.260/+<-?*676?8/.-19+1-+?/.180-<6<U+6,</@60/
0-G8.828D67-.2-+08?R/+3?5-<0/M
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Plaza de Andalucía, s/n 
41930 Bormujos · Sevilla 
Teléfono 955 724 571 · Fax 955 724 582 
ayuntamiento@bormujos.net 

    
  El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octubre de 2023, 
acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
 
    En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar 
desde el día siguiente al de la inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarlo en las dependencias municipales y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento https://sede.bormujos.es 
 
    Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 
 

Bormujos, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 

La Alcaldesa-Presidenta, 
 

Fdo: María Dolores Romero López. 
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Plaza de Andalucía, s/n 
41930 Bormujos · Sevilla 
Teléfono 955 724 571 · Fax 955 724 582 
ayuntamiento@bormujos.net 

    
  El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octubre de 2023, 
acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
    En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar 
desde el día siguiente al de la inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarlo en las dependencias municipales y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento https://sede.bormujos.es 
 
    Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 
 

Bormujos, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 

La Alcaldesa-Presidenta, 
 

Fdo: María Dolores Romero López. 
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DON MANUEL FERNÁNDEZ OVIEDO, ALCALDE DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA (SEVILLA). 

 

HACE SABER: 

 

Que por Decreto de Alcaldía nº 864/2023, de 31 de octubre, se ha efectuado la contratación 

como Limpiadora, personal laboral fijo, de Dª. ROSARIO VILLA FERNÁNDEZ, con D.N.I. 

nº **.*34.47*-*. 

 

Que por Decreto de Alcaldía nº 865/2023, de 31 de octubre, se ha efectuado la contratación 

como Limpiadora, personal laboral fijo, de Dª. MARÍA MIRANDA CARMONA, con D.N.I. 

nº **.*91.73*-*. 

 

 

En La Campana, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE, 

 

Fdo.: Manuel Fernández Oviedo 
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Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSE FRANCISCO CORONADO MONGE (FIRMANTE_01)
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AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES                                                      

Plaza de la Constitución, 4                                                                                                         

41820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)                                                                                   

954 755 126 – 618763596 – 649876268

ayuntamiento@carriondeloscespedes.es

CIF: P-4102500H                                                                                                                        

ALCALDÍA 

ANUNCIO 

 D. José Francisco Coronado Monge, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes,

Hace saber: Que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes se aprueba inicialmente

el expediente de modificación de créditos n. º 2023/CEX_01/000001 del Presupuesto en vigor, prorrogado del

ejercicio  2022,  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario  financiado con cargo  al  remanente  líquido  de

tesorería.

El Pleno de este esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 25/10/2023, acordó la aprobación inicial del

expediente de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente crédito extraordinario financiado con cargo al  remanente líquido de

tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 25/10/2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1

por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,

a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias municipales

para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente

dicho Acuerdo.

En Carrión de los Céspedes a fecha de la firma electrónica del presente documento. 

El Alcalde-Presidente,   

Fdo. D. José Francisco Coronado Monge.  

www.carriondeloscespedes.es
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Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSE FRANCISCO CORONADO MONGE (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7PFWLLYH5CRO5C4JYB6QPEIE Página 1/1

AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES                                                      

Plaza de la Constitución, 4                                                                                                         

41820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)                                                                                   

954 755 126 – 618763596 – 649876268

ayuntamiento@carriondeloscespedes.es

CIF: P-4102500H                                                                                                                        

ALCALDIA

ANUNCIO

 D. José Francisco Coronado Monge, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes,

Hace  saber:  El  Pleno de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  25/10/2023,  acordó  la

aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo a mayores ingresos.

Aprobado inicialmente  el  expediente  de  suplemento  de  crédito  financiado con cargo a  mayores

ingresos, por Acuerdo del Pleno de fecha 25/10/2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1

por remisión del 177.2 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince

días,  a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la

Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales

para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  alegaciones,  se  considerará  aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

En Carrión de los Céspedes a fecha de la firma electrónica del presente documento. 

El Alcalde-Presidente,   

Fdo. D. José Francisco Coronado Monge.  

www.carriondeloscespedes.es
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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas

(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de la Alcaldía número 740/2023, de fecha 31

de octubre de 2023, y considerando que en las bases de ejecución del presupuesto municipal para el

ejercicio de 2022, prorrogado al día de la fecha, se recogen retribuciones con dedicación exclusiva

para  los  miembros  de la  corporación,  disponiendo de crédito en  la  correspondiente  aplicación

presupuestaria.

Considerando  lo  dispuesto  para  los  miembros  de  las  Corporaciones  locales  para  la

percepción de retribuciones por el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen con dedicación

exclusiva, en el artículo 75, número 1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local.

Considerando que mediante Resolución de la Alcaldía número 738/2023, fechada el 31 de

octubre de 2023, se determina el cese con efectos de 31 de octubre de 2023, de las retribuciones

que percibe como segundo miembro de la Corporación con dedicación exclusiva establecido en el

presupuesto municipal, la Concejala Dª. Lorena Portillo Portillo.

Considerando las competencias atribuidas a la Alcaldía, en los artículos 21.1, letras a), f) y

s), de la citada Ley 7/1985, de 2 de Abril.

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confieren los citados preceptos, viene en

disponer:

Primero.- Proceder a la designación de los miembros de la Corporación que percibirán

retribuciones por el desempeño de sus cargos con dedicación exclusiva, tal como establecen las

Bases de Ejecución del Presupuesto municipal en vigor:

1.  Asignar  las  retribuciones  del  segundo  miembro de  la  Corporación  con  dedicación

exclusiva establecido en el  presupuesto municipal,  con efectos de  1 de noviembre de 2023, al

Concejal  D. Alejandro Ternero Vera, percibiendo retribuciones por el desempeño de su cargo, tal

como establecen las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal en vigor.

Segundo.- Ordenar los trámites necesarios para proceder al alta en el Régimen general de

la  Seguridad  Social  de  la  citada  persona,  asumiendo  la  Corporación  el  pago  de  las  cuotas

empresariales que correspondan.

Tercero.- La percepción de las anteriores retribuciones será incompatible con la de otras

retribuciones  con  cargo  a  los  presupuestos  de  las  Administraciones  públicas  y  de  los  entes,

organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades, todo

ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al

Servicio de las Administraciones Públicas, tal como dispone el artículo 75.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril.

Cuarto.-  Dar  cuenta  de  lo  resuelto  a  la  persona  interesada  y  a  los  Departamentos  de

Intervención y Personal a los efectos oportunos.
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Quinto.- Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial” de la Provincia y fijarse en el

Tablón Electrónico de  Edictos  de la  Corporación que se  encuentra  en la  Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Paradas (https://sede.paradas.es/).

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación

Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de

Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de

Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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idjhhgkl[mYhnlghj[o\eimpqETNErQGrGMNEFGHIJIKDQEOGTEDQstKWOGEuEvEwEHNEODExIVNMsNEGQHNMDMRDqEKGMENOE

TIVWINMsNEsNMGQEOIsNQDOy

z#$%&'()*+{-|�/ 	�����	��
�� /������	 	������	�	��	�����	������������	������	�������	��	����������A8��	�����	��?	��������

�	�����}���	����������	��
�� .������	������������	 	�����	������	��	�	��		�������	����	~�����~��	���	������������������

�	
	���������0����������������������������	��	�������	������
����/��	������	�����	��	1������������	�������	�����������	��������

�������������	��.	������	�9����������
�������������	��9	����������	�9����	���������
�������������	��9��	���	�9�����������	�����	�	��~��
�������������	�����	������������������������	��������	2����������������������	 �	�����
���	��������������������������	�	��	�

��
�/��	������	�����	����������	���	�����	����	��	�����	������������������������

�����������������	��.	������	�9����������

�����������������	��9	����������	�9����	���������

�����������������	����9��������	�"���	������5�������	 �	����������
	��	����������	�
�	1�������z

z#$%&'()*+�-�!������
�� ������������	���������	���������	������	������4����	��	����������A;����	��!	 ���?	���������	����

�	���	�}���	����������	���	����	�	�����������������
	������������	����	����	��	�
����!����������><��
��
�5���
��	�����><��
����9�����	�����><� �

�
�
��
�
�
���
�
��
�
�
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
 
¡
�
¢
�
£
�
¢
�
�

�
¤
¥�
¦��
�
��
�
�
��
§̈̈
©
ª
�«
«©
���
ª�
ª
¤
�
¤
�¤
�̈
¥¬
�
��
�
�¤
ª
«�

�
¬
�
®
¤
�̈
¬
�¦
�¥
®
�
�
¬
�¤
�¤
�̈
¥�
�
��
�
®
¤
�̈
¤
��
¤
ª
�
¤
���
�©
��̈
�
¦¬
¥®
�
�¤
ª
�
̄
���
¬
��
¤
ª̈
�¬
�
�
�°
��
±
²
��
�
�³
��
¤
��
�

P
ág

in
a 

4 
de

 5
P

ág
in

a 
29

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
70

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
25

60
17

N
º 

25
6 

- 
lu

ne
s 

06
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



�����������	
������
��	��	�����	
���
	����	�����	
������
��������
��	������
������

�� ��������
	��	������	������	��
���	��	��������������	�����	����������	�������
��� 	��	
�	��	��
����������
	�!�	��
� ��	��	��

"#$%&'(&')&*+",#- ",-.$

/0�1�234�3

5 6	��	��
��	�����7����
���
���	
 �8�9:

5 6	�����
�����;;���7����
�
��
���	


�8�8;

5 6	������
����<;;���7����
�
��
���	


�88��=

5 6	������
����;;;���7����
�
��
���	


�����:

5 6	��=���7����
���
���	
�	��
��	����	

�=��8�

>0/1��>13?3

5 6	��	��
��	�������@�
 �<9�;9

5 6	������<=����@�
 ��=��:

5 6	��!
��	�<=����@�
 �:<��9

�0�/42�A?3

5 6	��	��
��	��===�B ��	���� ��
C���

:���9

5 6	��===����;;;�B ��	���� ��C��� �<9�;9

5 6	��!
��	��;;;���;;;;�B ��	�
��� ��C���

��=��:

5 6	��!
��	�;;;;�B ��	���� ��C��� �:<��9

60��/����?3

5 6	��	��
��	������7����
���
���	
 8���:

5 6	�������<���7����
���
���	
 <���<

5 6	��!
��	��<���7����
���
���	
 �<9�;9

?0�?4�DE1?3�F�3?42�?4�DE1?3�6?�
��/��2GA�4?�HA2�/

5 6	��	��
��	��===����!
�:<=�B �
�	���� ��C���

8���:

5 6	��===����;;;�B ��	���� ��C��� <���<

5 6	��!
��	��;;;�B ��	���� ��C��� �<9�;9

I0�����3�J?KL�1D�3

5 ����������	
 ����

5 4�������	��
��	���
�����<���M ����

5 4�������	��
��	��!
��	���<���M�
��
����<=���M

�9�=�

5 4�������	��
��	��!
��	��<=���M�
��
���<==���M

�����

5 4�������	��
��	��!
��	�<==���M�
��
����===���M

<��89

5 4�������	��
��	��!
��	��===�
��M

������

'NO

P
Q
R
ST
U
V
WXR
V
YX
Q
Z
[T
\
]̂
_̂
P̂
à
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ANUNCIO 
 

Por Resolución de Alcaldía 503/2023 de 2 de noviembre de 2023 por la que se aprueba 
contratar a D. Antonio Abril Grueso con DNI 754****0G, como Oficial de Primera, 
personal laboral fijo a jornada completa, del Ayuntamiento de La Puebla de los 
Infantes, a tenor de lo siguiente: 
 
Visto el acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria, de fecha 
7 de diciembre de 2022, donde se acordó la aprobación de las bases que regirán la 
convocatoria y proceso de estabilización de personal del Ayuntamiento de La Puebla de 
los Infantes (Sevilla), para proveer varias plazas, con carácter excepcional y derivado de 
la OEP Extraordinaria para Estabilización derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre. 
 
Visto el BOP nº 286 de fecha 13 de diciembre de 2022 por el que se publican las bases 
que regirá la convocatoria y proceso de estabilización de 1 plaza de Oficial de 
primera, personal laboral fijo a jornada completa, del Ayuntamiento de La Puebla de 
los Infantes, por el sistema de concurso, con carácter excepcional y derivado de la 
OEP Extraordinaria para Estabilización derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre. 
 
Visto que en el BOE Nº 307 de 23 de diciembre de 2022 se publico Resolución de fecha 
14 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes (Sevilla) 
referente a la convocatoria para proveer varias plazas. 
 
Visto que en el BOJA Nº 247 de 28 de diciembre de 2022 se publico Anuncio de 13 de 
diciembre de 2022, del Ayuntamiento de la Puebla de los Infantes, referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas. 
 
Vista la Resolución de Alcaldía Nº 396/2023 de 4 de septiembre de 2023, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria y 
proceso de estabilización de 1 plaza de Oficial de primera, personal laboral fijo a 
jornada completa, del Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes, por el sistema de 
concurso, con carácter excepcional y derivado de la OEP Extraordinaria para 
Estabilización derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre. 
  
Habiendo expirado el plazo otorgado de 10 días hábiles según establecen las Bases 
Reguladoras, a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial del Ayuntamiento de La 
Puebla de los Infantes, para que puedan hacer las alegaciones oportunas. 
 
Con fecha 19 de octubre de 2023, se reunió el Tribunal de selección para baremar los 
méritos y asignar la puntuación correspondiente al proceso selectivo destinado a la 
cobertura de una plaza de Oficial de primera, mediante sistema selectivo de 
concurso, en el proceso de estabilización del empleo temporal. 
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Habiéndose publicado el resultado de la selección el pasado día 19 de octubre de 2023, 
y terminado el plazo de cinco días naturales para la presentación de alegaciones contra 
los resultados, sin haberse producido ninguna, se eleva a definitivo. 
 
Visto que el aspirante presentó en plazo la documentación que recoge la Base Novena 
de las Bases de la convocatoria. 
  
Conforme a las atribuciones que me confiere el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de la Administración Pública y el art. 21 de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
 

HE RESUELTO  
 
PRIMERO.- Contratar a D. Antonio Abril Grueso con DNI 754****0G, como 
Oficial de primera, personal laboral fijo a jornada completa, del Ayuntamiento de 
La Puebla de los Infantes. 
   
SEGUNDO.- Proceder a publicar esta Resolución de Alcaldía en el Boletín Oficial de 
la Provincia, como establece la Base decima de las Bases de la Convocatoria. 
 
TERCERO.- Notificar esta Resolución a D Antonio Abril Grueso, a los efectos 
oportunos 
 
CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención, Tesorería y al 
Departamento de Recursos Humanos para la apertura de su expediente. 

QUINTO.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la próxima sesión ordinaria 
que celebre. 

 
La Puebla de los Infantes, a la fecha de la firma 

 
 

EL ALCALDE 

Fdo.: José María Rodríguez Fernández 
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A N U N C I O 
 
 

 El Excmo.  Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria y urgente  celebrada  

el día 2 de noviembre de 2023, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

 

“PRIMERO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen en 
el expediente, el texto con las modificaciones introducidas de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,  que entrará en vigor y será de 
aplicación a partir del 1 de enero de 2024. 
 

SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen en el 
expediente, el texto con las modificaciones introducidas de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas,  que entrará en vigor y será de 
aplicación a partir del 1 de enero de 2024. 
 

TERCERO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen en el 
expediente, el texto con las modificaciones introducidas de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,  que entrará en vigor 
y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2024. 
 

CUARTO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen en el 
expediente, el texto con las modificaciones introducidas de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras,  que entrará en 
vigor y será de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 

QUINTO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen en el 
expediente, el texto con las modificaciones introducidas de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana,  que entrará en vigor y será de aplicación a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

 
SEXTO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen en el 

expediente, el texto con las modificaciones introducidas de la Ordenanza Fiscal 
General de Gestión, Recaudación e Inspección,  que entrará en vigor y será de 
aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
SÉPTIMO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen en el 

expediente, el texto con las modificaciones introducidas de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa  por la prestación de servicios de Cementerios, conducción de 
cadáveres y otros servicios funerarios de carácter municipal,  que entrará en vigor y 
será de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
OCTAVO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen en el 

expediente, el texto con las modificaciones introducidas de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa  por la prestación de servicios de retirada e inmovilización de 
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vehículos mal estacionados o abandonados en la vía pública,  que entrará en vigor y 
será de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
NOVENO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen en el 

expediente, el texto con las modificaciones introducidas de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa  por la prestación del servicio de Mercados,  que entrará en 
vigor y será de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

 
DÉCIMO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen en el 

expediente, el texto con las modificaciones introducidas de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos 
y residuos sanitarios,  que entrará en vigor y será de aplicación a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
ÚNDECIMO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen en 

el expediente, el texto con las modificaciones introducidas de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público local con la entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas 
de vía pública para las aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, 
parada de auto-taxis y demás vehículos que precisen licencias o autorizaciones para el 
transporte urbano por la prestación de servicios de Cementerios, conducción de 
cadáveres y otros servicios funerarios de carácter municipal,  que entrará en vigor y 
será de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
DUODÉCIMO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen 

en el expediente, el texto con las modificaciones introducidas de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa  por ocupación puestos y demás espacios de dominio público en 
los mercados de abasto municipales y utilización de cámaras frigoríficas,  que entrará 
en vigor y será de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

 
DÉCIMO TERCERO.- Aprobar inicialmente, en los términos que se 

contienen en el expediente, el texto modificado de la Ordenanza reguladora del Precio 
Público por la prestación de servicios de inspección sanitaria en general y los de 
análisis clínicos, físico-químicos, microbiológicos y cualesquiera otros de naturalezas 
análogas, así como los servicios de sanidad preventiva, desinfección, desinsectación, 
desratización y destrucción de cualquier clase de materias y productos contaminantes 
y propagadores de gérmenes nocivos para la salud pública, prestados a domicilio o 
por encargo, entrando en vigor y surtiendo efectos tras su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

 
DÉCIMO CUARTO.- Aprobar inicialmente, en los términos que se contienen 

en el expediente, el texto modificado de la Ordenanza reguladora del Precio Público 
por visitas y prestación de servicios en el Real Alcázar de Sevilla, entrando en vigor y 
surtiendo efectos tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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DÉCIMO QUINTO.-  Aprobar provisionalmente, en los términos que se 
contienen en el expediente, el texto con las modificaciones introducidas de los Anexos 
de callejeros con clasificación viaria de nueva formación o denominación a efectos del 
Impuesto sobre Actividades Económicas y otros Tributos y Precios públicos que 
entrará en vigor y será de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 
 

DÉCIMO SEXTO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se 
contienen en el expediente, la imposición y establecimiento  de  la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa de Telefonía Móvil, que entrará en vigor y surtirá  efectos tras su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se 

contienen en el expediente, la imposición y establecimiento  de  la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de Bodas Civiles, que entrará en 
vigor y surtirá efectos tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

DÉCIMO OCTAVO.-  Derogar la Ordenanza fiscal de Medidas de 
Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica, Defensa del Medio Ambiente y 
Fomento del Empleo para el ejercicio 2024. 

 
DÉCIMO NOVENO.- Llevar a cabo las publicaciones y someterlas al trámite 

de información pública a que hacen referencia los apartados 1 y 2 del artículo 17, del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el  artículo 49, b)  
de la Ley  Reguladora de las Bases de Régimen Local;  poniendo de manifiesto, con 
respecto de aquellas Ordenanzas que no sean objeto de reclamaciones, que los 
acuerdos adoptados con carácter provisional e inicial serán elevados automáticamente 
a definitivos, conforme a lo dispuesto en el apartado 3º, del artículo 17 del citado 
Texto Refundido y artículo 49  in fine de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 
 

 VIGÉSIMO.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda, a partir de la 
entrada en vigor de las Ordenanzas que se modifican, la derogación de las vigentes 
modificadas.” 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose, en cumplimiento de lo 

establecido en los artículos 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, que durante el plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de 

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, queda expuesto al público 

el expediente, a fin de que los interesados lo puedan examinar y presentar las reclamaciones y 

sugerencias que estimen oportunas. 

 

También se advierte que en el supuesto de que no se presenten reclamaciones dentro del 
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plazo indicado contra las Ordenanzas fiscales reguladoras de Impuestos y Tasas municipales; de 

Ordenanzas reguladoras de Precios Públicos, de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 

Recaudación e Inspección y Anexos de callejeros con clasificación viaria de nueva formación o 

denominación a efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas y otros Tributos y Precios 

públicos; así como sobre la derogación de la Ordenanza Fiscal de Medidas de Solidaridad, Impulso 

de la Actividad Económica, Defensa del Medio Ambiente y Fomento del Empleo y la imposición y 

aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Telefonía Móvil y de la Ordenanza 

Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de Bodas Civiles, se entenderá 

definitivamente adoptado el acuerdo provisional, así como elevado a definitivo el inicial,  de 

conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del  citado Texto Refundido y en el artículo 49, 

último párrafo, de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local.  

 

El expediente se expone en las oficinas municipales del Departamento de Gestión de 

Ingresos de la Agencia Tributaria de Sevilla donde podrá examinarse, previa petición en tal sentido 

debidamente formalizada, dirigida al correo corporativo negociadocentraldgi.atse@sevilla.org,  a 

través del cual se comunicará la cita previa correspondiente. Las reclamaciones y sugerencias 

podrán presentarse en las oficinas municipales sitas en Plaza de San Sebastián nº 1. 

 
En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma. 
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SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
        SECCIÓN DE SELECCIÓN 

 

 

ANUNCIO 

 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 

El Director General de Recursos Humanos, por Resolución de fecha 31 de 
Octubre de 2023, se ha servido aprobar las Bases Específicas por las que se regirá el 
proceso selectivo para la provisión de 4 plazas de Técnico/a Auxiliar de Biblioteca, 
incluidas en la Oferta Pública de Empleo de 2020, transcribiéndose las mismas a 
continuación: 

 
“BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO 
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 4 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, SUBGRUPO C1, ESCALA 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICO/A 
AUXILIAR,  PERTENECIENTES A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
ORDINARIAS DE 2020. 
 
PLAZA: TÉCNICO/A AUXILIAR DE BIBLIOTECA 

Subgrupo: C1       Escala: Administración Especial   Subescala: Técnica Clase: 

Técnico/a auxiliar. 

Número: 4, que pertenecen a la OPE de 2020. 

Plazas turno libre: 4 

Plazas reservadas a personas con discapacidad: 0 

Turno Libre: Procedimiento de Selección: Oposición-Concurso. 

Titulación: Bachiller, Técnico o equivalente. 

Tasas derechos examen: 23,44 € 

 
Primera. Ámbito de aplicación.  

El objeto de las presentes bases específicas es regular la realización de las 
pruebas selectivas para la cobertura de 4 plazas de Administrativos del Ayuntamiento 
de Sevilla, incluidas en la Oferta Pública de Empleo Ordinaria de 2020. 

En lo no previsto en estas bases específicas se estará a lo dispuesto en la 
normativa legal de aplicación y en las Bases Generales que rigen los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sevilla para la selección del personal 
funcionario en ejecución de las ofertas públicas de empleo ordinarias, aprobadas  por 
acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla de fecha 22 de diciembre de 
2020 (publicadas en el BOP de Sevilla número 19, de fecha 25 de enero de 2021). 
 
Segunda. Características de las plazas.  

Las plazas convocadas corresponden al Grupo C, Subgrupo C1 de los 
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, 
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 2 

en relación con su Disposición Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico auxiliar. 
 
Tercera.- Solicitudes 

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo a 
través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla.org), mediante 
solicitud genérica dirigida al Excmo. Sr. Alcalde, haciendo constar en la misma que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.   

La presentación por esta vía permitirá: la inscripción en línea del modelo oficial, 
anexar documentos a la solicitud, el pago electrónico de las tasas y el registro 
electrónico de la solicitud. 

Junto a la solicitud de participación deberá adjuntarse copia de la siguiente 
documentación: 

a) Documento Nacional de Identidad. 
b) Titulación exigida o estar en condiciones de obtenerla a la fecha de finalización 

del plazo de solicitudes. 
c) Justificante del pago de la tasa por derechos de examen y/o acreditación de los 

requisitos exigidos para disfrutar de alguna exención o bonificación en aquélla. 
 
Cuarta.- Requisitos 

Las personas aspirantes, además de reunir los requisitos generales 
contemplados en la base séptima de las Generales que rigen los procesos selectivos 
que convoque el Ayuntamiento de Sevilla para la selección del personal funcionario en 
ejecución de las ofertas públicas de empleo ordinarias, deberán estar en posesión o 
en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico o equivalente.  
 
Quinta.- Exención pago de tasas. 

Las personas aspirantes que, de acuerdo con lo establecido en la base décima 
de las generales que rigen los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de 
Sevilla para la selección del personal funcionario en ejecución de las ofertas públicas 
de empleo ordinarias, resulten exentas del pago de las tasas por tener un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, estar desempleadas o ser miembro de 
familia numerosa categoría especial o tengan derecho a una bonificación del 50% por 
pertenecer a familia numerosa categoría general, deberán acompañar a la solicitud la 
documentación acreditativa siguiente: 

 
• Familia numerosa especial/general: título individual de miembro de familia 

numerosa especial/general en vigor o resolución de concesión de familia 
numerosa.  

• Demandantes de empleo: certificado que acredite que se encuentran en situación 
de demandante de empleo, durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la 
fecha de la presente convocatoria; certificado de no haber rechazado, en el citado 
plazo de un mes, oferta de empleo ni haberse negado a participar, salvo causas 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y 
finalmente, certificado que acredite que, en el citado plazo de un mes anterior a la 
fecha de la convocatoria, carece de rentas superiores en cómputo mensual al 
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 3 

salario mínimo interprofesional, referidas a la percepción de prestación/subsidio 
por desempleo u otra ayuda que por esta situación se pueda conceder. 

• Discapacidad: Certificado expedido por el órgano competente acreditativo de tal 
condición. 

 
 
Sexta.- Orden de actuación de las/los aspirantes. 

El orden de actuación de las personas aspirantes que concurren a esta 
convocatoria, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, 
de conformidad con la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado 
de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «W», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra «X«, y así sucesivamente. 
 
 
Séptima.- Descripción del proceso selectivo y valoración 
 

FASE DE OPOSICIÓN 

Atendiendo a razones de eficacia y teniendo en cuenta el principio de agilidad, 
la fase de oposición será previa a la fase de concurso y consistirá en la realización de 
los ejercicios obligatorios que se indican a continuación y que tendrán, carácter 
eliminatorio. 

La calificación final de la fase de oposición será la suma de la puntuación 
obtenida en cada uno de los tres ejercicios,  

Primer ejercicio: Consistirá en realizar una prueba tipo test con 80 preguntas, 
con cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la correcta, sobre las 
materias incluidas en el Bloque I y Bloque II del programa, debiendo corresponder 40 
preguntas a las materias incluidas en cada uno de los dos bloques. Las últimas 10 
preguntas del cuestionario, que corresponderán 5 de ellas a cada uno de los dos 
bloques del programa, serán de reserva y sólo se tendrán en cuenta, por el mismo 
orden en que aparezcan en el cuestionario, si alguna o varias de las 70 primeras 
preguntas resultasen anuladas.  

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 80 minutos. 

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Todas las preguntas tendrán el 
mismo valor y cada contestación errónea se penalizará descontando un tercio del valor 
de una respuesta correcta. Las preguntas que no sean respondidas no penalizarán. 

La calificación de este ejercicio se efectuará con dos decimales. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible por 
el Tribunal, dos temas extraídos al azar del bloque II del programa. 
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 4 

El tiempo de realización de este ejercicio será de dos horas. Dicho ejercicio 
deberá ser leído, obligatoriamente en sesión pública ante el Tribunal por la persona 
aspirante. 

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos de la siguiente forma: cada uno de los 
temas desarrollados se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar 
obtener un mínimo de 5 puntos. El resultado final será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada tema dividido por dos. Serán eliminadas aquellas personas 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 4 puntos en cada uno de los temas. 

La calificación de este ejercicio se efectuará con dos decimales. 

 Tercer ejercicio: Resolución de un supuesto práctico relacionado con alguna 
de las materias del bloque II del programa, a elegir por el aspirante entre dos 
propuestos por el Tribunal, durante un tiempo máximo de 90 minutos, y consistirá en el 
planteamiento de un caso práctico sobre el que el Tribunal realizará una serie de 
preguntas concretas, indicando la puntuación que se dará a cada una de ellas dentro 
del máximo de diez puntos con que se calificará el supuesto, pudiendo el opositor 
hacer uso de los textos legales de los que vaya provisto.  

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por la persona 
aspirante, en sesión pública.  

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la capacidad de 
análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los 
problemas planteados. 

La calificación de este ejercicio se efectuará con dos decimales. 

 

FASE DE CONCURSO 

Se iniciará una vez finalizada la fase de oposición y consistirá en la valoración 
de los méritos acreditados por las personas aspirantes que hayan superado los 
ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo con el baremo de méritos contemplado 
en el Anexo II de estas bases específicas. 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición, no pudiendo determinar por si 
misma el resultado del proceso selectivo.  

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal requerirá a las personas aspirantes 
que la hayan superado, para que en el plazo máximo de veinte días hábiles a partir de 
la publicación por el Tribunal de los resultados de la fase de oposición, presenten la 
documentación acreditativa de los méritos que posean, de forma telemática a través 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla.org). 

Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de solicitudes del correspondiente proceso selectivo, no 
tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la fecha citada. 
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VALORACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de concurso. En el caso de 
aspirantes que no participen en la fase de concurso, la calificación final coincidirá con 
la de la fase de oposición. 

 En el supuesto de que dos o más personas aspirantes obtuvieran la misma 
calificación total, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios referidos 
al ejercicio único: 

Primero.- Mejor calificación obtenida en la fase de oposición. 

Segundo.- Mejor calificación obtenida en el ejercicio práctico de la fase de oposición.  

Tercero.- Mejor puntuación en los apartados del concurso de méritos siguiendo el 
siguiente orden: experiencia, acciones formativas y titulación. 

Si después de aplicar los criterios anteriores persistiera la situación de empate, 
se resolverá por orden alfabético a partir de la letra “W”, de conformidad con la 
Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por 
la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 

Novena.- Bolsa de trabajo 

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador constituirá una bolsa de 
trabajo con los/as aspirantes que, pese a no obtener plaza, aprueben el proceso 
selectivo o, al menos, alguno de los ejercicios de la fase de oposición.  

La bolsa se ordenará siguiendo rigurosamente la puntuación obtenida en el 
proceso selectivo, teniendo en cuenta, en aplicación de la disposición adicional 
primera del RD 896/1991, los siguientes criterios: 

a) Los primeros integrantes de la bolsa serás las personas aspirantes que hayan 
superado los tres ejercicios de la fase de oposición sin obtener plaza, las cuales 
serán ordenadas atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo (de 
mayor a menor). 

b) A continuación figurarán en la bolsa las personas aspirantes que hayan superado 
dos ejercicios de la fase de oposición, las cuales serán ordenadas atendiendo a la 
puntuación obtenida en el proceso selectivo (de mayor a menor). 

c) Finalmente se integrarán en la bolsa las personas aspirantes que hayan superado 
solo el primer ejercicio de la fase de oposición, las cuales serán ordenadas 
atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo (de mayor a menor). 

La bolsa de trabajo estará vigente hasta que se constituya una nueva como 
consecuencia de un proceso selectivo en ejecución de ofertas ordinarias de empleo 
que se celebre en el futuro, sin que pueda superar los cinco años de vigencia efectiva 
a partir de la fecha de su constitución. 
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Décima.- Tribunal calificador 

 El Tribunal para la presente convocatoria quedará formado por las personas 
que a continuación se indican, rigiéndose en cuanto a su actuación por lo establecido 
en las Bases Generales que rigen los procesos selectivos que convoque el 
Ayuntamiento de Sevilla para la selección del personal funcionario en ejecución de las 
ofertas públicas de empleo ordinarias, aprobadas  por acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla de fecha 22 de diciembre de 2020 (publicadas en el 
BOP de Sevilla número 19, de fecha 25 de enero de 2021): 

Presidente/a 

Titular: Dª. María Ángeles Pérez de Sevilla Vélez. Funcionaria de carrera de la 
Subescala Técnica de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: Dª. María Romero Lineros. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica 
de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Vocal 1 

Titular: D. Miguel Ángel Garfia García. Funcionario de carrera de la Subescala Técnico 
Medio de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: D. Marcos Fernández Gómez. Funcionario de carrera de la Subescala 
Técnica de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla. 

Vocal 2 

Titular: Dª. Rosario Nosete González. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica 
Auxiliar de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: Dª María Rosario Macías González. Funcionaria de carrera de la Subescala 
Técnica Auxiliar de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla. 

Vocal 3 

Titular: Dª. Esther Montes Martínez. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica 
de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: Dª. María Isabel González Mellado. Funcionaria de carrera de la Subescala 
Técnica de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Vocal 4 

Titular: D. Rafael Cid Rodríguez. Funcionario de carrera de la Subescala Técnico 
Medio de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: Dª Nieves Sánchez Nieto. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica 
Auxiliar de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla. 

Secretario/a: 

Titular: D. Fernando Gómez Rincón. Funcionario de carrera Oficial Mayor del 
Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: Dª. Natalia Benavides de Arcos. Funcionaria de carrera de la Subescala 
Técnica de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 
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Anexo I: Programa 

Bloque I: Materias Comunes 
 
Tema 1.- La Constitución española (I). España como Estado Social y Democrático de 
Derecho y los valores superiores del ordenamiento jurídico. Los derechos y deberes 
fundamentales: Título I de la Constitución española (excluido el capítulo tercero). El 
Tribunal Constitucional: Título IX de la Constitución española. La reforma 
constitucional: Título X de la Constitución española. 
 
Tema 2.- La Constitución española (II). El Estado español como Monarquía 
parlamentaria. La Corona: Título II de la Constitución española. Las Cortes Generales: 
capítulo primero del Título III de la Constitución española. El Gobierno y la 
Administración: Título IV de la Constitución española. El Poder Judicial: Título VI de la 
Constitución española. 
 
Tema 3.- La Constitución española (III). El Estado español como Estado compuesto. 
La organización territorial del Estado: Título VIII de la Constitución española. El 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma: capítulos I, III, IV, VI y VII del Título IV del Estatuto de Autonomía. La 
organización territorial de la Comunidad Autónoma: Título III del Estatuto de 
Autonomía. 
 
Tema 4.- La Unión Europea. Relación de Estados miembros de la UE. Los valores y 
objetivos en que se fundamenta la UE: artículos 2 y 3 del Tratado de la UE. La libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales: artículos 28, 45, 49, 56 y 63 
del Tratado de Funcionamiento de la UE. Principales instituciones de la UE: 
Parlamento Europeo: artículo 14 del Tratado de la UE; Consejo Europeo: artículo 15 
del Tratado de la UE; Consejo: artículo 16 del Tratado de la UE; La Comisión Europea: 
artículo 17 del Tratado de la UE; el Tribunal de Justicia de la UE: artículo 19 del 
Tratado de la UE.  
 
Tema 5.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LBRL): Disposiciones generales: artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la LBRL. El municipio: 
concepto, territorio y población: artículos 11, 12, 15, 16, 17 y 18 de la LBRL. 
Competencias del municipio: artículos 7, 25, 26 y 27 de la LBRL. La provincia: 
concepto y competencias: artículos 31 y 36.1 de la LBRL. El régimen de organización 
de los municipios de gran población: Título X de la LBRL. 
 
Tema 6.- Organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Sevilla. El alcalde: 
funciones y competencias susceptibles de delegación. Los tenientes de alcalde. Áreas 
y delegaciones del ayuntamiento de Sevilla. La junta de gobierno local: competencias 
y posibilidad de delegación. La división territorial de Sevilla: los distritos y las juntas 
municipales de distrito. La administración instrumental del Ayuntamiento de Sevilla. 
Organismos autónomos. Entidades públicas empresariales y empresas públicas. 
 
Tema 7.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Objeto y ámbito de 
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 8 

aplicación (artículos 1 y 2). Interesado en el procedimiento administrativo y 
representación (artículos 4 y 5). Derechos de las personas en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas (artículo 13). Derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas (artículo 14). Registros (artículo 
16). Archivo de documentos (artículo 17). Validez y eficacia de las copias realizadas 
por las Administraciones Públicas (artículo 27). Documentos aportados por los 
interesados al procedimiento administrativo (artículo 28). Términos y plazos (artículos 
29 a 33, ambos inclusive). 
 
Tema 8.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (II). Los actos administrativos. Motivación (artículo 
35). Efectos (artículo 39). Notificación (artículos 40 a 46, ambos inclusive). Nulidad de 
pleno derecho (artículo 47). Anulabilidad (artículo 48). Procedimiento administrativo: 
derechos de los interesados en el procedimiento administrativo (artículo 53) y 
ordenación del procedimiento (artículos 70 a 74). 
 
Tema 9.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (III). Los recursos administrativos: Principios 
generales (artículos 112 a 120). Recurso de alzada: objeto y plazos (artículos 121 y 
122). Recurso potestativo de reposición: objeto y naturaleza y plazos (artículos 123 y 
124). Recurso extraordinario de revisión: objeto y plazos y resolución (artículos 125 y 
126). 
 
Tema 10.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Objeto, ámbito de aplicación y principios generales (artículos 1 a 4). Órganos 
administrativos (artículo 5). Competencia: delegación y avocación, encomienda de 
gestión, delegación de firma y suplencia (artículos 8 a 13, ambos inclusive). Órganos 
colegiados: funcionamiento (artículos 15 a 18). Abstención y recusación (artículos 23 y 
24). Principios de la potestad sancionadora (artículos 25 a 31). Principios de la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas (artículo 32). 
 
Tema 11.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. Objeto y ámbito de aplicación 
(artículos 1 a 3). Principios de protección de datos (artículos 4 al 10, ambos inclusive). 
Derechos de las personas (artículos 11 a 18, ambos inclusive). Garantía de los 
derechos digitales (artículos 79 a 97). 
 
Tema 12.- El personal al servicio de las entidades locales. Normativa aplicable a los 
funcionarios locales: artículo 3 del texto refundido del EBEP, artículo 92 de la Ley de 
Bases del Régimen Local, artículo 3.1.d) de la Ley de la Función Pública de Andalucía. 
Normativa aplicable al personal laboral (artículo 7 del texto refundido del EBEP). 
Concepto y clases de empleados públicos: artículo 8 a 12, ambos inclusive, del texto 
refundido del EBEP. Derechos y deberes de los empleados públicos: artículos 14, 15, 
52, 53 y 54 del texto refundido del EBEP. Selección de los empleados públicos locales: 
artículos 55, 56, 60 y 61 del texto refundido del EBEP. Situaciones administrativas de 
los funcionarios públicos y su posible aplicación al personal laboral: Título VI del texto 
refundido del EBEP. Régimen disciplinario: Título VII del texto refundido del EBEP. 
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 9 

Tema 13.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Objeto y ámbito de aplicación (Título Preliminar). El principio de 
igualdad y la tutela contra la discriminación (Título I). Los planes de igualdad de las 
empresas y otras medidas de promoción de la igualdad (artículos 45 a 49, ambos 
inclusive). Criterios de actuación de las Administraciones Públicas (artículo 51). 
Principales medidas contempladas en el Plan para la Igualdad de oportunidades del 
ayuntamiento de Sevilla. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía: Disposiciones Generales (arts. 1 a 4); Defensa del 
principio de igualdad de género (arts. 68 a 72); Infracciones y Sanciones (arts. 73 a 
80). La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género. Objeto y principios rectores (artículos 1 y 2). Derechos 
de las mujeres víctimas de violencia de género a la información, a la asistencia social 
integrada y a la asistencia jurídica gratuita (artículos 17 a 20, ambos inclusive). 
Derechos de las funcionarias públicas (artículos 24 a 26, ambos inclusive). 
 
Tema 14.- La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de 
aplicación (arts. 2 a 4); Derechos y obligaciones (arts. 14 a 29); Responsabilidad y 
sanciones (arts. 44 a 52). 

 

Bloque II: Materias Específicas 

 
Tema 1.- Concepto y función de los servicios bibliotecarios. Clases de bibliotecas 

Tema 2.- El sistema andaluz de bibliotecas 

Tema 3.- Bibliotecas Nacionales. Biblioteca Nacional de España. Biblioteca de 

Andalucía 

Tema 4.- Bibliotecas públicas: concepto, funciones, servicios 

Tema 5.- Instalaciones y equipamiento de bibliotecas 

Tema 6.- Criterios para la constitución, mantenimiento y expurgo de la colección 

Tema 7.- Normas de catalogación. Principios y reglas. ISBD. RDA: conceptos básicos 

Tema 8.- Sistemas de clasificación bibliográfica. La CDU. 

Tema 9.- Sistemas integrados de gestión bibliotecaria. AbsysNet. 

Tema 10.- El servicio de préstamo. El autopréstamo y la tecnología RFID. Plataformas 

de préstamo de libros electrónicos 

Tema 11.- Servicios bibliotecarios presenciales y virtuales. Alfabetización 

informacional. 

Tema 12.- Marketing y difusión de los servicios bibliotecarios. Web 2.0. Redes sociales 
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 10 

Tema 13.- La cooperación bibliotecaria en España. El Consejo de Cooperación 

Bibliotecaria 

Tema 14.- Planes estratégicos de bibliotecas. Cartas de Servicio. 

Tema 15.- Bibliotecas y función social. Agenda 2030 y las bibliotecas 

Tema 16.- Actividades culturales en las bibliotecas.  Colaboración con agentes 

culturales y sociales. 

Tema 17.- Promoción y fomento de la lectura. Plan de fomento de la lectura de España 

2021-2024 

Tema 18.- Los servicios de extensión bibliotecaria. La biblioteca abierta a su entorno. 

Tema 19.- Patrimonio bibliográfico y Depósito Legal en Andalucía 

Tema 20.- Los profesionales de las bibliotecas. Perfiles y competencias profesionales 

Tema 21.- Historia del libro desde la Antigüedad hasta la invención de la imprenta 

Tema 22.- Cambios fundamentales en el libro, la lectura y las bibliotecas desde el siglo 

XVI a la actualidad 

Tema 23.- La industria del libro en la actualidad. Libros electrónicos. Gestión de 

derechos digitales 

Tema 24.- Historia de las bibliotecas públicas 

Tema 25.- Retos y proyectos futuros de las bibliotecas públicas. La biblioteca como 

Tercer Lugar 

Tema 26.- Ley 16/2003 de 22 de diciembre del Sistema Andaluz de Bibliotecas y 

Centros de Documentación 

Tema 27.- Manifiesto de Bibliotecas Públicas IFLA-UNESCO 2022 

Tema 28.-  Bibliotecas accesibles e inclusivas. La atención a personas con 

discapacidad 

Tema 29.-  La red de bibliotecas públicas municipales de Sevilla. Historia, evolución, 

servicios. 
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 11 

Anexo II: Baremo de Méritos Fase de Concurso 

1.- Titulación. 

Por poseer titulación académica relacionada con la plaza a que se opta, aparte 
de la exigida para acceder a la misma, hasta un máximo de 1 punto, en la forma 
siguiente: 

- Doctorado Universitario: 1,00 punto. 

- Máster Universitario: 0,95 puntos. 

- Licenciatura, Grado nivel 3 ó Grado Universitario con Máster, Ingeniero o Arquitecto: 0,90 
puntos.  

- Grado Universitario: 0,85 puntos. 

- Diplomatura Universitaria, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico: 0,80 puntos. 

- Técnico Superior: 0,75 puntos. 

- Bachiller-LOE, Bachillerato-LOGSE, Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller 
Superior: 0,70 puntos. 

- Técnico: 0,65 puntos. 

- Graduado Escolar, Educación Secundaria Obligatoria o equivalente: 0,60 puntos. 

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen. 

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el 
Ministerio de Educación con carácter general. 

 

2.- Acciones formativas. 

 Por la participación en acciones formativas, siempre que tengan relación 
directa con las actividades a desarrollar en la plaza solicitada, incluyendo como tales 
las correspondientes a materias transversales (igualdad de género, informática, 
prevención de riesgos laborales, idiomas…), hasta un máximo de 3.5 puntos, en la 
forma siguiente: 

• Para las impartidas en la Administración General del Estado, en las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en las Entidades que 
integran la Administración Local, en los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios Profesionales; y 
las Organizaciones sindicales y Entidades Promotoras en el marco del Acuerdo 
de Formación Continua, por cada hora lectiva: 0,004 puntos. 

• Para el resto de las impartidas en cualquier otra entidad no contemplada en el 
párrafo anterior, por cada hora lectiva: 0,002 puntos. 

• Para las realizadas con aprovechamiento, organizadas, impartidas u 
homologadas por la Administración General del Estado, las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas 
Administraciones; Universidades y Colegios Profesionales; y las 

Código Seguro De Verificación y34ZAqMjv5AuOEFIO35Mdw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 31/10/2023 14:09:27

Observaciones Página 11/13

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/y34ZAqMjv5AuOEFIO35Mdw==

P
ág

in
a 

11
 d

e 
13

P
ág

in
a 

52
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

70
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

25
60

21
N

º 
25

6 
- 

lu
ne

s 
06

 d
e 

no
vi

em
br

e 
de

 2
02

3



 12 

Organizaciones sindicales y Entidades Promotoras en el marco del Acuerdo de 
Formación Continua, por cada hora lectiva: 0,003 puntos. 

• Para las realizadas con aprovechamiento, organizadas o impartidas por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, por cada hora 
lectiva: 0,0015 puntos. 

• Para las de asistencia, organizadas, impartidas u homologadas por la 
Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, los 
Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones; 
Universidades y Colegios Profesionales; y las Organizaciones sindicales y 
entidades promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua, por 
cada hora lectiva: 0,0015 puntos. 

• Para las de asistencia, organizadas o impartidas por cualquier otra entidad, no 
contemplada en el párrafo anterior, por cada hora lectiva: 0,00075 puntos. 

Cuando no determinaren el número de horas de las que constó, se valorarán como 
los de hasta 1 hora. 

 

3. Experiencia. 

La experiencia se valorará por cada mes de servicios prestados y hasta un 
máximo de 9 puntos, siempre que exista o haya existido relación laboral de carácter 
funcionarial o contractual, en la forma siguiente: 

• En puestos de igual categoría y cualificación desde el que se promociona o 
superior del Ayuntamiento de Sevilla: 0,1250 puntos. 

• En puestos de igual categoría y cualificación desde el que se promociona o 
superior en otra Admón. Local, Organismos Autónomos, Consorcios, 
Patronatos y Empresas con más del 50% de capital municipal: 0,0830 puntos. 

• En puestos de igual categoría y cualificación desde el que se promociona o 
superior en otras Administraciones Públicas: 0,0625 puntos. 

• En otros puestos de cualquier Administración Pública, Organismos Autónomos, 
Consorcios, Patronatos y Empresas Públicas con más del 50% de capital 
público: 0,0380 puntos. 

• En puestos de igual categoría y cualificación en la empresa privada. 0,0420  

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días se computarán como 
un mes. 

No se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente con 
otros igualmente alegados. 

La acreditación de los méritos correspondientes a los diferentes apartados 
deberá hacerse mediante la presentación de la siguiente documentación: 

Titulación: Título expedido u homologado por el Ministerio de Educación o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos de expedición del correspondiente título. 
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 13 

Acciones formativas: Certificación, título o diploma expedido por el centro u 
organismo que impartió el curso, con indicación del número de horas de duración y si 
en el mismo se realizaron pruebas de evaluación, así como la materia o contenido del 
mismo. 
Experiencia: Certificación o acreditación suficiente de la Administración donde se 
haya prestado servicios en la que conste naturaleza del vínculo, denominación del 
puesto y, en su caso, grupo de clasificación y nivel del mismo, o bien mediante 
contrato de trabajo e informe de vida laboral, y, en el caso de empresa privada, 
certificación de la misma en los términos anteriores o contrato de trabajo acompañado 
en ambos casos de informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social 
acreditativo del periodo de contratación, sin que sean tenidos en cuenta cualesquiera 
otros servicios que no hayan sido prestados bajo cualquier relación de carácter 
funcionarial o contractual laboral con entidades o empresas públicas o privadas 
(contratos de servicios, suministros, trabajos autónomos, etc.)”. 
 

 
 
 
 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Sevilla, en la fecha indicada: EL SECRETARIO GENERAL, P.D. EL JEFE DE 

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
        SECCIÓN DE SELECCIÓN 

 

 

ANUNCIO 

 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 

El Director General de Recursos Humanos, por Resolución de fecha 31 de 
Octubre de 2023, se ha servido aprobar las Bases Específicas por las que se regirá el 
proceso selectivo para la provisión de 46 plazas de Auxiliar Administrativo/a, incluidas 
en las Ofertas Públicas de Empleo de 2021, 2022 y 2023, transcribiéndose las mismas 
a continuación: 

 

“BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO 
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 46 PLAZAS DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, SUBGRUPO C2, ESCALA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR,  PERTENECIENTES A 
LAS OFERTAS PÚBLICAS DE EMPLEO ORDINARIAS DE 2021, 2022 Y 2023. 

 

PLAZA: AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

Subgrupo: C2         Escala: Administración General       Subescala: Auxiliar Clase: 
Auxiliar Categoría: Auxiliar Administrativo.  

Número: 46, de las cuáles 13 pertenece a la OPE 2021, 27 pertenecen a la OPE 2022 
y 6 pertenecen a la OPE de 2023. 

Plazas turno libre: 46 

Plazas reservadas a personas con discapacidad: 5, de las que 1 se reserva al cupo 
de personas con discapacidad intelectual, 1 al de personas con enfermedad mental 
que acrediten un grados de discapacidad igual o superior al 33 por ciento y 3 al resto 
de discapacidades. 

Procedimiento de Selección: Oposición. 

Titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 

Tasas derechos examen: 17,60 euros. 

 

Primera. Ámbito de aplicación.  

El objeto de las presentes bases específicas es regular la realización de las pruebas 
selectivas para la cobertura de 46 plazas de Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento 
de Sevilla, incluidas en las Ofertas Públicas de Empleo Ordinarias de 2021, 2022 y 
2023. 

En lo no previsto en estas bases específicas se estará a lo dispuesto en la normativa 
legal de aplicación y en las Bases Generales que rigen los procesos selectivos que 
convoque el Ayuntamiento de Sevilla para la selección del personal funcionario en 
ejecución de las ofertas públicas de empleo ordinarias, aprobadas  por acuerdo de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla de fecha 22 de diciembre de 2020 
(publicadas en el BOP de Sevilla número 19, de fecha 25 de enero de 2021). 
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 2 

Segunda. Características de las plazas.  

Las plazas convocadas corresponden al Grupo C, Subgrupo C2 de los establecidos en 
el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con 
su Disposición Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de 
Administración General, Subescala Auxiliar, Clase Auxiliar, Categoría Auxiliar 
Administrativo del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

Tercera. Reserva de plazas discapacidad.  

Del total de las plazas del turno libre se reservan cinco plazas para personas con 
discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, siempre que superen las 
pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten el indicado grado de discapacidad 
y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la 
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, de estas cinco plazas se 
reserva un cupo de 1 plaza para personas con discapacidad intelectual, otro cupo de 
una plaza para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y las tres restantes para las demás 
situaciones de discapacidad. 

Se garantizará la igualdad de condiciones en las pruebas con respecto a los/las demás 
aspirantes.  

El turno de discapacidad es único, aunque tenga cupos diferenciados. Las plazas no 
cubiertas en alguno de los cupos del turno de discapacidad se acumularán a los 
demás cupos del mismo turno de acuerdo con los siguientes criterios: a) si no se 
cubriera la plaza reservada para el cupo de discapacidad intelectual, la misma se 
acumulará al cupo de personas con enfermedad mental y, si siguiera sin cubrirse, a las 
demás situaciones de discapacidad; b) si no se cubriera la plaza reservada para el 
cupo de personas con enfermedad mental, la misma se acumulará al cupo de 
personas con discapacidad intelectual y, si siguiera sin cubrirse, a las demás 
situaciones de discapacidad; c) si no se cubriera alguna o algunas de las tres plazas 
reservadas para las demás situaciones de incapacidad, las mismas se acumularán al 
cupo reservado para personas con discapacidad intelectual y para personas con 
enfermedad mental, por este orden.  

Las plazas reservadas para el turno de discapacidad, que no sean cubiertas por los/las 
aspirantes de dicho turno, se acumularán a posteriores ofertas.  

En caso de que no haya aspirantes en el turno de discapacidad, las plazas reservadas 
para dicho turno pasarán a cubrirse por el turno libre. 

 

Cuarta.- Solicitudes 

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo a través de 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla.org), mediante solicitud 
genérica dirigida al Excmo. Sr. Alcalde, haciendo constar en la misma que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.   

La presentación por esta vía permitirá: la inscripción en línea del modelo oficial, anexar 
documentos a la solicitud, el pago electrónico de las tasas y el registro electrónico de 
la solicitud. 
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 3 

Junto a la solicitud de participación deberá adjuntarse copia de la siguiente 
documentación: 

a) Documento Nacional de Identidad. 

b) Titulación exigida o estar en condiciones de obtenerla a la fecha de finalización 
del plazo de solicitudes. 

c) Justificante del pago de la tasa por derechos de examen y/o acreditación de los 
requisitos exigidos para disfrutar de alguna exención o bonificación en aquélla. 

 

Quinta.- Requisitos 

Las personas aspirantes, además de reunir los requisitos generales contemplados en 
la base séptima de las Generales que rigen los procesos selectivos que convoque el 
Ayuntamiento de Sevilla para la selección del personal funcionario en ejecución de las 
ofertas públicas de empleo ordinarias, deberán estar en posesión o en condiciones de 
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.  

 

Sexta.- Exención pago de tasas. 

Las personas aspirantes que, de acuerdo con lo establecido en la base décima de las 
generales que rigen los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sevilla 
para la selección del personal funcionario en ejecución de las ofertas públicas de 
empleo ordinarias, resulten exentas del pago de las tasas por tener un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, estar desempleadas o ser miembro de 
familia numerosa categoría especial o tengan derecho a una bonificación del 50% por 
pertenecer a familia numerosa categoría general, deberán acompañar a la solicitud la 
documentación acreditativa siguiente: 

 

• Familia numerosa especial/general: título individual de miembro de familia 
numerosa especial/general en vigor o resolución de concesión de familia 
numerosa.  

• Demandantes de empleo: certificado que acredite que se encuentran en 
situación de demandante de empleo, durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de la presente convocatoria; certificado de no haber 
rechazado, en el citado plazo de un mes, oferta de empleo ni haberse negado 
a participar, salvo causas justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesional y finalmente, certificado que acredite que, en el citado 
plazo de un mes anterior a la fecha de la convocatoria, carece de rentas 
superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional, referidas a 
la percepción de prestación/subsidio por desempleo u otra ayuda que por esta 
situación se pueda conceder.  

• Discapacidad: Certificado expedido por el órgano competente acreditativo de 
tal condición. 

 

Séptima.- Orden de actuación de las/los aspirantes. 

El orden de actuación de las personas aspirantes que concurren a esta convocatoria, 
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, de conformidad 
con la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 
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 4 

 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra «W», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra «X«, y así sucesivamente. 

 

Octava.- Descripción del proceso selectivo y valoración. 

El proceso selectivo estará formado por un ejercicio único, que constará de las dos 
partes que a continuación se indican, ambas obligatorias y eliminatorias, y que se 
realizarán conjuntamente. 

Primera parte: consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 70 preguntas 
escritas sobre las materias recogidas en el bloque I (Organización pública y derecho 
administrativo) del programa que figura como anexo en estas bases específicas. Las 
últimas 10 preguntas del cuestionario serán de reserva y sólo se tendrán en cuenta, 
por el mismo orden en que aparezcan en el cuestionario, si alguna o varias de las 60 
primeras preguntas resultasen anuladas. 

Segunda parte: consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas 
escritas sobre las materias recogidas en el bloque II (Ofimática) del programa que 
figura como anexo en estas bases específicas. Las últimas 10 preguntas del 
cuestionario serán de reserva y sólo se tendrán en cuenta, por el mismo orden en que 
aparezcan en el cuestionario, si alguna o varias de las 40 primeras preguntas 
resultasen anulada. 

El cuestionario de ambas partes estará compuesto por preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, de las cuales solo una de ellas será correcta. Para su 
realización, las personas aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las 
opciones de respuesta que estimen válidas de acuerdo con las instrucciones que se 
faciliten.  

Todas las preguntas tendrán el mismo valor y cada contestación errónea se penalizará 
descontando un tercio del valor de una respuesta correcta. Las preguntas que no sean 
respondidas no penalizarán. 

El tiempo máximo para la realización del ejercicio único será de 100 minutos. 

Calificación del ejercicio único: el ejercicio único se valorará de 0 a 100 puntos de 
acuerdo con lo siguiente: 

a) Primera parte: se calificará de 0 a 60 puntos y será necesario obtener una 
calificación mínima de 30 puntos para superarla. Los/as aspirantes que no 
obtengan dicha puntuación mínima serán eliminados del proceso selectivo, sin 
perjuicio de que se tenga en cuenta la puntuación obtenida y se les corrija la 
segunda parte del ejercicio único a efectos de su posible integración en la bolsa de 
empleo. 

b) Segunda parte: se calificará de 0 a 40 puntos y será necesario obtener una 
calificación mínima de 20 puntos para superarla. Los/as aspirantes que no 
obtengan dicha puntuación mínima serán eliminados del proceso selectivo, sin 
perjuicio de que se tenga en cuenta la puntuación obtenida a efectos de su posible 
integración en la bolsa de empleo. 

La calificación final de las personas aspirantes coincidirá con la del ejercicio único que, 
a su vez, vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en las dos partes 
del ejercicio único. Para superar el proceso selectivo será necesario obtener una 
calificación final mínima de 50 puntos. 
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 5 

En el supuesto de que dos o más personas aspirantes obtuvieran la misma calificación 
total, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios referidos al ejercicio 
único: 

Primero.- La mayor calificación obtenida en la primera parte del ejercicio único. 

Segundo.- El mayor número de respuestas correctas obtenido en la primera parte del 
ejercicio único. 

Tercero.- El mayor número de respuestas correctas obtenido en la segunda parte del 
ejercicio único. 

Cuarto.- El menor número de contestaciones erróneas en la segunda parte del 
ejercicio único. 

Quinto.- El menor número de contestaciones erróneas en la primera parte del ejercicio 
único. 

 Si después de aplicar los criterios anteriores persistiera la situación de empate, 
se resolverá por orden alfabético a partir de la letra “W”, de conformidad con la 
Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por 
la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 

Novena.- Bolsa de trabajo 

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador constituirá una bolsa de trabajo 
con los/as aspirantes que, pese a igualar o superar la puntuación mínima exigida de 
50 puntos para superar el proceso selectivo, no obtengan plaza.  

Después de los que hubieran superado sin plaza el proceso selectivo, se integrarán en 
la bolsa de trabajo aquellas personas aspirantes que, pese a no superar el proceso 
selectivo, hubiesen obtenido una calificación de al menos 40 puntos entre las dos 
partes del ejercicio único.  

La bolsa se ordenará siguiendo rigurosamente la puntuación obtenida, sin perjuicio de 
que los/as aspirantes que hayan aprobado el proceso selectivo sin plaza irán siempre 
por delante de los que, sin haberlo superado, se integren en aquélla por haber 
obtenido al menos 40 punto.  

La bolsa de trabajo estará vigente hasta que se constituya una nueva como 
consecuencia de un proceso selectivo en ejecución de ofertas ordinarias de empleo 
que se celebre en el futuro, sin que pueda superar los cinco años de vigencia efectiva 
a partir de la fecha de su constitución. 

 

Décima.- Tribunal calificador 

 El Tribunal para la presente convocatoria quedará formado por las personas 
que a continuación se indican, rigiéndose en cuanto a su actuación por lo establecido 
en las Bases Generales que rigen los procesos selectivos que convoque el 
Ayuntamiento de Sevilla para la selección del personal funcionario en ejecución de las 
ofertas públicas de empleo ordinarias, aprobadas  por acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla de fecha 22 de diciembre de 2020 (publicadas en el 
BOP de Sevilla número 19, de fecha 25 de enero de 2021): 

Presidente/a 

Titular: Dª. Cristina Iglesias Puértolas. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica 
de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 
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 6 

Suplente: Dª. Elisabeth Niza Millán. Funcionaria de carrera de la Subescala Auxiliar de 
Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Vocal 1 

Titular: D. Luis Gonzaga de Oro Pulido Suárez. Funcionario de carrera de la Subescala 
Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: D. Indalecio Gómez Lozano. Funcionario de carrera de la Subescala 
Administrativa de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Vocal 2 

Titular: Dª. María Luisa Delgado Valdueza. Funcionaria de carrera de la Subescala 
Auxiliar de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: D. José Luis Santa Cruz Álvarez. Funcionario de carrera de la Subescala 
Auxiliar de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Vocal 3 

Titular: Dª. María Romero Lineros. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnico de 
Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: Dª. Patricia Inés Nogales Álvarez. Funcionaria de carrera de la Subescala 
Técnica de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Vocal 4 

Titular: Dª. Reyes Álvarez Casado. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnico de 
Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: D. Rafael Mauri Garrucho. Funcionario de carrera de la Subescala Auxiliar 
de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Secretario/a: 

Titular: D. Fernando Gómez Rincón. Funcionario de carrera Oficial Mayor del 
Ayuntamiento de Sevilla 

Suplente: Dª. Natalia Benavides de Arcos. Funcionaria de carrera de la Subescala 
Técnica de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

   

ANEXO ÚNICO: PROGRAMA 

 

PARTE I. ORGANIZACIÓN PÚBLICA Y DERECHO ADMINISTRATIVO. 

Tema 1.- La Constitución española (I). España como Estado Social y Democrático de 
Derecho y los valores superiores del ordenamiento jurídico. Los derechos y deberes 
fundamentales: Título I de la Constitución española (excluido el capítulo tercero). El 
Tribunal Constitucional: Título IX de la Constitución española. La reforma 
constitucional: Título X de la Constitución española. 

Tema 2.- La Constitución española (II). El Estado español como Monarquía 
parlamentaria. La Corona: Título II de la Constitución española. Las Cortes Generales: 
capítulo primero del Título III de la Constitución española. El Gobierno y la 
Administración: Título IV de la Constitución española. El Poder Judicial: Título VI de la 
Constitución española. 

Tema 3.- La Constitución española (III). El Estado español como Estado compuesto. 
La organización territorial del Estado: Título VIII de la Constitución española. 
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 7 

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía para Andalucía. La organización institucional de la 
Comunidad Autónoma: capítulos I, III, IV, VI y VII del Título IV del Estatuto de 
Autonomía. La organización territorial de la Comunidad Autónoma: Título III del 
Estatuto de Autonomía. 

Tema 5.- La Unión Europea. Relación de Estados miembros de la UE. Los valores y 
objetivos en que se fundamenta la UE: artículos 2 y 3 del Tratado de la UE. La libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales: artículos 28, 45, 49, 56 y 63 
del Tratado de Funcionamiento de la UE. Principales instituciones de la UE: 
Parlamento Europeo: artículo 14 del Tratado de la UE; Consejo Europeo: artículo 15 
del Tratado de la UE; Consejo: artículo 16 del Tratado de la UE; La Comisión Europea: 
artículo 17 del Tratado de la UE; el Tribunal de Justicia de la UE: artículo 19 del 
Tratado de la UE. 

Tema 6.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LBRL). Disposiciones generales: artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la LBRL. El municipio: 
concepto, territorio y población: artículos 11, 12, 15, 16, 17 y 18 de la LBRL. 
Competencias del municipio: artículos 7, 25, 26 y 27 de la LBRL. La provincia: 
concepto y competencias: artículos 31 y 36.1 de la LBRL. El régimen de organización 
de los municipios de gran población: Título X de la LBRL. 

Tema 7.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (I). Disposiciones generales. Objeto y ámbito de 
aplicación (artículos 1 y 2). Interesado en el procedimiento administrativo y 
representación (artículos 4 y 5). Derechos de las personas en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas (artículo 13). Derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas (artículo 14). Registros (artículo 
16). Archivo de documentos (artículo 17). Validez y eficacia de las copias realizadas 
por las Administraciones Públicas (artículo 27). Documentos aportados por los 
interesados al procedimiento administrativo (artículo 28). Términos y plazos (artículos 
29 a 33, ambos inclusive). 

Tema 8.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (II). Los actos administrativos. Motivación (artículo 
35). Efectos (artículo 39). Notificación (artículos 40 a 46, ambos inclusive). Nulidad de 
pleno derecho (artículo 47). Anulabilidad (artículo 48). Procedimiento administrativo: 
derechos de los interesados en el procedimiento administrativo (artículo 53) y 
ordenación del procedimiento (artículos 70 a 74). 

Tema 9.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (III). Los recursos administrativos: Principios 
generales (artículos 112 a 120). Recurso de alzada: objeto y plazos (artículos 121 y 
122). Recurso potestativo de reposición: objeto y naturaleza y plazos (artículos 123 y 
124). Recurso extraordinario de revisión: objeto y plazos y resolución (artículos 125 y 
126).  

Tema 10.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. Objeto y ámbito de aplicación 
(artículos 1 a 3). Principios de protección de datos (artículos 4 al 10, ambos inclusive). 
Derechos de las personas (artículos 11 a 18, ambos inclusive). Garantía de los 
derechos digitales (artículos 79 a 97). 

Tema 11.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Objeto, ámbito de aplicación y principios generales (artículos 1 a 4). Órganos 
administrativos (artículo 5). Competencia: delegación y avocación, encomienda de 
gestión, delegación de firma y suplencia (artículos 8 a 13, ambos inclusive). Órganos 
colegiados: funcionamiento (artículos 15 a 18). Abstención y recusación (artículos 23 y 
24). Principios de la potestad sancionadora (artículos 25 a 31). Principios de la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas (artículo 32).   
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 8 

Tema 12.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Objeto y ámbito subjetivo de aplicación (artículos 1 a 4, 
ambos inclusive). Publicidad activa: principios generales (artículo 5); información 
institucional, organizativa y de planificación (artículo 6); e información económica, 
presupuestaria y estadística (artículo 8). Derecho de acceso a la información pública: 
régimen general, ejercicio del derecho y formalización del acceso (artículos 12 al 20, 
ambos inclusive, y artículo 22). 

Tema 13.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Objeto 
y finalidad (artículos 1 a 3, ambos inclusive). Delimitación de los tipos contractuales 
(artículos 12 a 18, ambos inclusive). Contratos sujetos a una regulación armonizada 
(artículos 21 a 23, ambos inclusive). Contratos administrativos y contratos privados 
(artículos 24 a 27, ambos inclusive). 

Tema 14.- Organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Sevilla. El alcalde: 
funciones y competencias susceptibles de delegación. Los tenientes de alcalde. Áreas 
y delegaciones del ayuntamiento de Sevilla. La junta de gobierno local: competencias 
y posibilidad de delegación. La división territorial de Sevilla: los distritos y las juntas 
municipales de distrito. La administración instrumental del Ayuntamiento de Sevilla. 
Organismos autónomos. Entidades públicas empresariales y empresas públicas. 

Tema 15.- El personal al servicio de las entidades locales (I). Normativa aplicable a los 
funcionarios locales: artículo 3 del texto refundido del EBEP, artículo 92 de la Ley de 
Bases del Régimen Local, artículo 3.1.d) de la Ley de la Función Pública de Andalucía. 
Normativa aplicable al personal laboral (artículo 7 del texto refundido del EBEP). 
Concepto y clases de empleados públicos: artículo 8 a 12, ambos inclusive, del texto 
refundido del EBEP. Derechos y deberes de los empleados públicos: artículos 14, 15, 
52, 53 y 54 del texto refundido del EBEP. Selección de los empleados públicos locales: 
artículos 55, 56, 60 y 61 del texto refundido del EBEP; artículos 91, 97 y 100 de la Ley 
de Bases del Régimen Local; artículos 133, 134, 169, 171 y 172 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986; y Real Decreto 896/1991. 

Tema 16.- El personal al servicio de las entidades locales (II). Derechos retributivos: 
Capítulo III del Título III del texto refundido del EBEP. Derecho a la negociación 
colectiva: materias objeto de negociación: artículo 37 del texto refundido del EBEP. 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad: Capítulo III del Título V del texto refundido 
del EBEP. Situaciones administrativas de los funcionarios públicos y su posible 
aplicación al personal laboral: Título VI del texto refundido del EBEP. Régimen 
disciplinario: Título VII del texto refundido del EBEP. 

Tema 17.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Objeto y ámbito de aplicación (Título Preliminar). El principio de 
igualdad y la tutela contra la discriminación (Título I). Los planes de igualdad de las 
empresas y otras medidas de promoción de la igualdad (artículos 45 a 49, ambos 
inclusive). Criterios de actuación de las Administraciones Públicas (artículo 51). 
Principales medidas contempladas en el Plan para la Igualdad de oportunidades del 
ayuntamiento de Sevilla. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Objeto y principios rectores 
(artículos 1 y 2). Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género a la 
información, a la asistencia social integrada y a la asistencia jurídica gratuita (artículos 
17 a 20, ambos inclusive). Derechos de las funcionarias públicas (artículos 24 a 26, 
ambos inclusive). 

Tema 18.- El Presupuesto Municipal: contenido y aprobación (artículos 162 a 171, 
ambos inclusive, del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales). La 
ejecución del presupuesto (artículos 183 a 189, ambos inclusive, del texto refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales).   
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 9 

PARTE II. OFIMÁTICA. 

Tema 1.- Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el 
software. Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones 
básicas de seguridad informática. 

Tema 2.- Introducción al sistema operativo: el entorno Windows. Fundamentos. 
Trabajo en el entorno gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, 
cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El menú de inicio. Cortana. 

Tema 3.- El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de 
búsqueda. Herramientas “Este equipo” y “Acceso rápido”. Accesorios. Herramientas 
del sistema. 

Tema 4.- Procesadores de texto: Word 2021. Principales funciones y utilidades. 
Creación y estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación e 
impresión de ficheros. Personalización del entorno de trabajo. 

Tema 5.- Hojas de cálculo: Excel 2021. Principales funciones y utilidades. Libros, 
hojas y celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. 
Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno de trabajo. 

Tema 6.- Bases de datos: Access 2021. Principales funciones y utilidades. Tablas. 
Consultas. Formularios. Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación 
de datos. 

Tema 7.- Correo electrónico: Outlook 2021. Conceptos elementales y funcionamiento. 
El entorno de trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de 
mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 
Tema 8.- La Red Internet: origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales 
sobre protocolos y servicios en Internet. Funcionalidades básicas de los navegadores 
web”. 

 
 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Sevilla, en la fecha indicada: EL SECRETARIO GENERAL, P.D. EL JEFE DE 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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CSV : RCC-53cd-98ad-de69-214c-94b2-9655-6976-0b8a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 26/10/2023 13:29 | NOTAS : F

VISTO el Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector “Industrias
Siderometalúrgicas de Sevilla” (Cod 41002445011982) respecto de la Disposición Extraordinaria.
Formación y Plus compensatorio de Formación.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en
concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que regula la organización territorial
provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30
de agosto.

Convenio o Acuerdo: INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS DE SEVILLA
Expediente: 41/01/0292/2023
Fecha: 26/10/2023
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: FRANCISCO JAVIER MORENO MURUVE
Código 41002445011982.
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CSV : RCC-53cd-98ad-de69-214c-94b2-9655-6976-0b8a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 26/10/2023 13:29 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción del Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo del Sector “Industrias Siderometalúrgicas de Sevilla” (Cod 41002445011982)
respecto de la Disposición Extraordinaria. Formación y Plus compensatorio de Formación.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida

P
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ACTA DE ACUERDO PARCIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS DE SEVILLA 2021 2023

Asistentes:
Por Fedeme:
 Don Carlos Jacinto Marin
 Doña Ana Cañavate Cazorla
Por CC OO Industria Sevilla
 Don Javier Rodríguez Navas
 Don Francisco Suarez Sayago
 Doña Isabel Mora Toro
 Don Sergio Montero García
 Don José Mangas Gago
 Don Juan Manuel Gonzalez Robles
Por UGT FICA Sevilla
 Don Manuel Ponce Gonzalez
 Don Jorge Mira Fernández
 Doña Inmaculada Concepción Miguel del Fresno
 Don Hugo Vila Rodríguez
 Don Víctor M. Fernández Berdugo
 Don Juan Rojo Campos
En la ciudad de Sevilla, siendo las 17.30 horas del día 17 de octubre de 2023 se reúnen los asistentes a este acto, arriba re-

lacionados, para celebrar reunión de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para las Industrias Siderometalúrgicas de la 
provincia de Sevilla con vigencia 2021-2023, integrada en la representación empresarial por la Federación de Empresarios del Metal 
de Sevilla (Fedeme), y en la social por las organizaciones sindicales CCOO y UGT Metal de Sevilla.

Tiene objeto la presente reunión formalizar el acuerdo alcanzado sobre la «Disposición Extraordinaria. Formación y Plus Com-
pensatorio de Formación» contenida en su texto articulado. 

Concretamente, atendiendo al mandato expresado en dicha disposición, esta Comisión Negociadora acuerda fijar la entrada en 
vigor de sus contenidos en la fecha del próximo 1 de enero de 2024. Igualmente, acuerda la modificación de su redacción, la cual se 
transcribe íntegramente a continuación, sustituyendo de esta forma a la anterior contenida en el texto del convenio colectivo de referen-
cia publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla del día 19 de febrero de 2022 con el número 41.

«DISPOSICIÓN EXTRAORDINARIA. FORMACIÓN Y PLUS COMPENSATORIO DE FORMACIÓN

A) Formación.
1. Ambas partes consideran imprescindible la puesta en marcha de acciones en materia de Formación Profesional, por las que 

se eleven los niveles de capacitación y productividad. Y es por ello que se comprometen a establecer planes de actuación en los que 
se señalen como objetivos la mejora, actualización y capacitación de los puestos de trabajo, concretándose en planes de formación 
continua, ocupacional o de libre acceso.

Asimismo, las organizaciones firmantes podrán cooperar en alcanzar los objetivos enunciados, colaborando en la creación e 
impartición de los planes formativos, especialmente haciendo uso de instituciones, organizaciones o entidades unitarias, requiriendo de 
las distintas administraciones públicas o privadas las ayudas y prestaciones que en esta materia puedan ser consideradas convenientes.

A tal efecto, las partes firmantes acuerdan crear una comisión de formación al objeto de analizar las necesidades reales del 
sector y formular a la comisión negociadora las propuestas para la elaboración de un catálogo de especialidades formativas prioritarias 
del sector para la provincia de Sevilla. Mientras se elabora el mismo, y se articula en su caso un plan de formación estatal al amparo 
del IV CEM, se tomará como referencia a los efectos del presente artículo tanto el catálogo estatal actual de especialidades formativas 
del sector metal, como los planes formativos de las organizaciones firmantes del presente convenio.

B) Plus compensatorio de formación.
1. En aras de conseguir un sector moderno y competitivo, es necesario contar con un empresariado y unas personas trabajadoras 

con formación adecuada y permanentemente actualizada, ajustada a las necesidades del mercado de trabajo, que atienda a los requeri-
mientos de competitividad de las empresas de este sector, a la vez que satisfaga las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo 
personal de las personas trabajadoras, capacitándoles para el desempeño cualificado de las diferentes profesiones, al amparo de las 
referencias establecidas en el tercer párrafo del apartado A) de este artículo y/o que a su vez garantice la adecuada formación en PRL 
según lo dispuesto en los Capítulos XVII y XVIII y concordantes del IV CEM o aquellos que los sustituyan en los sucesivos CEM.

2. Dicha participación en el plan formativo conformado según lo expresado en el apartado A), deberá ejecutarse a través de:
I.  La participación en planes de formación de la organización empresarial representativa del sector del Metal firmante del 

presente convenio (Fedeme), o asociaciones integradas en la misma, que colaboren activamente en el desarrollo formativo 
de este sector, a través del impulso de planes de formación, dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas 
afectadas por este convenio.

II.  La participación en planes de formación desarrollados por la empresa, por organismos públicos o privados o por otras 
entidades formativas acreditadas, sin vinculación con las partes del convenio y que cumplan con el objetivo de mejorar la 
formación, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del apartado 1) de este artículo.

III.  La participación en planes de formación en materias del sector desarrollados por los sindicatos firmantes del presente 
convenio (CCOO y UGT).

3. A tal efecto se aplicará el sistema de acreditación siguiente:
I.  Mediante certificación expedida por la organización empresarial más representativa del sector y firmante del presente 

convenio (Fedeme), partícipe en el desarrollo de planes formativos, que acredite su adhesión a la misma, con traslado a la 
comisión paritaria.
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II.  Mediante certificación expedida por una de las organizaciones sindicales más representativas del sector y firmantes del 
presente convenio, que acredite la participación de la empresa en algún plan formativo de este sector desarrollado por 
ellos, con traslado a la comisión paritaria.

III.  Mediante certificación expedida por la Fundación del Metal para la Formación, Cualificación y el Empleo (FMF) desde el 
momento en que adquiera, en su caso, competencia certificadora en materia de planes de formación. Hasta entonces será 
la Comisión Paritaria del Convenio Provincial (compuesta por las mismas organizaciones que la FMF a nivel estatal) la 
competente para la emisión del certificado acreditativo.

  Previamente, la empresa hará la solicitud correspondiente a la Comisión Paritaria, en la que conste su participación en 
Planes y Programas de Formación desarrollados por la propia empresa, por organismos públicos o privados o por otras 
entidades formativas acreditadas para impartir formación en el ámbito de las actividades reguladas por este convenio.

  A dicha solicitud, que deberá ajustarse al modelo que confeccionará la indicada Comisión, se deberán acompañar los docu-
mentos que esta determine y, en todo caso, la acreditación de haber efectuado la petición de informe a la RLT, en su caso, 
a la que se refiere el art. 64.5 e) del Estatuto de los Trabajadores y el informe emitido si existiera, así como la acreditación 
del abono de los gastos de gestión que esta homologación conlleva y que quedarán establecidos por la Comisión Paritaria. 

IV.  Dichas certificaciones tendrán validez anual, debiendo ser renovadas con los mismos requisitos señalados anteriormente, 
por idéntico periodo previa solicitud a la Comisión Paritaria de conformidad con el procedimiento establecido y si se man-
tiene el cumplimiento de los requisitos tenidos en cuenta para su primera expedición, o revocadas en cualquier momento 
si se dejasen de cumplir. 

4. Aquellas empresas que no acrediten su participación, en algún plan formativo de las modalidades descritas anteriormente, 
deberán abonar a sus personas trabajadoras un plus compensatorio de formación, de naturaleza salarial, en cuantía de treinta euros 
mensuales (30,00 €) durante la vigencia del presente convenio.

Será la dirección de la empresa, oída la RLT de conformidad con lo previsto en el art. 64.5 e) del ET, la que determinará el 
grado de participación y los contenidos de la formación, así como las personas participantes a incluir en su plan o planes formativos, 
los cuales comunicará a la representación legal de las personas trabajadoras de la empresa, en su caso.

No se generará derecho individual a este plus, siempre que la empresa acredite lo establecido en el apartado 3 a lo largo del año.
Las obligaciones derivadas del presente artículo entraran en vigor el 1 de enero de 2024.
5. Cualquier conflicto o discrepancia que pueda surgir entre empresa y personas trabajadoras, en la aplicación de este artículo, 

deberá someterse en primera instancia a la Comisión Paritaria del convenio.
6. El tiempo destinado a la formación regulada en este artículo correrá a cargo de la empresa.»
Finalmente, la Comisión Negociadora, en este acto, acuerda autorizar a don Francisco Javier Moreno Muruve, con NIF núm. 

28*****0-X, como Presidente de la Federación de Empresarios del Metal de Sevilla (Fedeme), a los efectos de registrar por medios 
electrónicos el presente acuerdo parcial sobre el Convenio Colectivo para las Industrias Siderometalúrgicas de la provincia de Sevilla 
actualmente vigente, para su posterior publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, según lo acordado por esta Comi-
sión Negociadora en el día de hoy, 17 de octubre de 2023

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la reunión siendo las 18:20 horas del día mencionado al comienzo, 
redactándose la presente acta que es firmada por todos los señores asistentes en prueba de conformidad.
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